DECRETO Nº  1902. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Autorízase por vía de excepción a la Sra. María Gladys LEIS ALARIO, a proceder a la cesión de los derechos de uso de la parcela Nº 249 de la Ampliación del Cementerio Central y lo en ella construido, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º =  Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  nueve de diciembre

del año mil novecientos noventa y ocho

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

